
 

 
 

 
INVITACIÓN PÚBLICA 

PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA CMC SM 051 2026 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

 
Esta Entidad se permite informar que está interesada en recibir propuestas para la 
contratación del siguiente objeto, en los términos señalados en la presente invitación y de 
conformidad con las condiciones generales de contratación establecidas en las Leyes 80 de 
1993 y 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 201 
 

1. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

EL Municipio de Santa Rosa de Osos convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan 
vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión, haciendo recomendaciones escritas 
y oportunas ante las entidades que ejecutan el programa, proyecto o contrato y ante los 
organismos de control del Estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los 
funcionarios públicos de conformidad con lo establecido en la ley 850 de 2003, para lo cual 
pueden consultar este proceso en el portal único de contratación estatal 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
SUMINISTRO A TODO COSTO DE PLACAS PARA MOTOCICLETAS Y VEHÍCULOS E 
INSUMOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE TRÁNSITO, LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN, REGISTROS DE MAQUINARIA AMARILLA, REMOLQUE Y SEMI 
REMOLQUES, CON DESTINO A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS. 
 

2.1. Alcance del Objeto Contractual: El Municipio de Santa Rosa Osos requiere 
adelantar un proceso de selección de mínima cuantía para contratar el suministro 
de especies venales relacionadas con el objeto del contrato más las cintas de 
impresión para las mismas con el fin de cumplir los objetivos misionales de la 
secretaria en lo relacionado con los trámites de los diferentes tipos de vehículos y 
las diferentes licencias. 

 
2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

[C] 
Maquinaria, 

herramientas, Equipo 
industrial y vehículos 

25000000 
Vehículos Comerciales, 
Militares y Particulares, 

Accesorios y 
Componentes 

25170000 
Componentes y 

sistemas de transporte 

25172600 
Acabados y 

revestimientos exterior 
para vehículos 

[E] 
Productos de Uso Final 

44000000 
Equipos de Oficina, 

Accesorios y Suministros 

44100000 
Maquinaria, suministros 
y accesorios de oficina 

44103100 



 

 
 

Suministros para 
impresora, fax y 
fotocopiadora 

[F] 
Servicios 

82000000 
Servicios Editoriales, de 

Diseño, de Artes Gráficas 
y Bellas Artes 

82120000 
Servicios de 

Reproducción 
 

82121500 
Impresión 

 

CÓDIGOS UNSPSC SOLICITADOS: 44103100; 82121500; 25172610 

 
3. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

 
a. Cumplir con el objeto del contrato en los términos pactados en la ficha técnica y de 

conformidad con la propuesta presentada. 
b. Estar autorizado por el ministerio para la elaboración de licencias, condición que 

demostrará con la presentación de la respectiva certificación y/o resolución. 
c. Aportar resolución del Ministerio, en caso de consorcios o uniones temporales al menos 

uno de los integrantes deberá aportar la Resolución de homologación del Ministerio de 
Transporte 

d. Adecuar al cambio de normatividad que realice el ministerio de transporte, las calidades 
de las placas, lo anterior sin ningún costo adicional para el municipio de Santa Rosa de 
Osos. 

e. Suministrar los bienes tipo placas a adquirir a través del presente proceso de 
contratación, deberán cumplir con las especificaciones y características técnicas, de la 
ficha técnica MT-001 placa única nacional, Resolución 4923 del 27 de octubre de 1994, 
la Resolución 0623 de 2013 y Resolución 1940 de 2009. 

f. Garantizar la entrega de los suministros solicitados de manera parcial y que estos sean 
puestos en el lugar y la hora indicada por la secretaria de movilidad, dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a la solicitud realizada, siguiendo el procedimiento que 
se describe a continuación:    

 Para la entrega de los elementos es indispensable la apertura de las cajas y el 
conteo de los elementos entre la persona designada por el CONTRATISTA, el 
supervisor y quien recibe en el Almacén municipal.  

 El supervisor del contrato y el almacenista municipal, una vez constatados que los 
elementos remisionados son los que efectivamente recibe, deberá colocar nombre 
completo, número de cédula de ciudadanía, fecha y firma en la remisión en señal de 
aceptación. Sin este requisito la Administración Municipal entenderá no recibidos los 
bienes y por ende no tramitará ningún pago. 

 Si alguno de los elementos que forman parte de una remisión incumple con algunas 
de las características de calidad, cantidad y especificación, será devuelto para su 
respectivo cambio. 

g. Suministrar los elementos objeto del contrato, originales, de óptima calidad y de marcas 
reconocidas en el mercado, a todo costo, y entregados en el Almacén Municipal de Santa 
Rosa de Osos. 

h. Garantizar la calidad de los bienes, comprometiéndose al cambio en un plazo no mayor 
de 24 horas, sin costo adicional para la administración Municipal, de aquellos objetos 
que resulten defectuosos o de mala calidad 



 

 
 

i. Realizar por su cuenta y riesgo el transporte de los elementos solicitados, así como su 
despacho y entrega oportuna. 

j. Realizar un mantenimiento preventivo de las impresoras de referencia CP 80 y SIGMA 
propiedad del Organismo de Tránsito mínimo una vez al mes, lo anterior a raíz del uso 
constante de las mismas, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento y 
optimización del consumo de los suministros, logrando con ello la eficiencia y eficacia de 
la Secretaría de movilidad en sus actividades misionales.  

k. Garantizar la vida útil de los productos suministrados por el término mínimo de un (1) 
año contado a partir de la fecha de entrega.  

l. Presentar informe final de los elementos entregados con soportes debidos y exigidos por 
el Municipio. 

m. Ejecutar el objeto contractual de una manera idónea, perita y responsable. 
n. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte 

del Municipio, sin perjuicio de la autonomía jurídica y administrativa. 
o. Atender oportunamente las inquietudes específicas sobre el objeto del contrato que 

solicite el supervisor del presente contrato. 
p. Mantener los precios ofrecidos durante el término de duración del contrato. 
q. Los valores de la oferta deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos e 

inmodificables durante la ejecución del contrato y deberán incluir los impuestos y demás 
costos en que incurra con ocasión de la ejecución del contrato. 

r. Pagar los impuestos, tasas, estampillas y similares, que se deriven de la ejecución del 
contrato. 

s. Entregar los elementos a suministrar, en perfectas condiciones de calidad y cantidad, de 
acuerdo con los requerimientos y especificaciones de la entidad, contenidas en el anexo 
técnico, así:  

 
ANEXO TECNICO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

Ref. 
Artículo 

Descripción Cantidad Unidad 
Precio 

unitario 
estimado 

Precio total 
estimado 

1 

PLACAS PARA MOTOCICLETA:  TAMAÑO: Doscientos treinta y 
cinco (235) milímetros de largo por ciento cinco (105) milímetros de 
ancho. La palabra COLOMBIA, colocada debajo de las letras y 
dígitos en letras de diez y medio (10.5) milímetros de alto por cinco 
(5) milímetros de ancho y (5) milímetros de separación. 
RETROREFLECTIVIDAD: Conforme a lo establecido en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4736. LETRAS: Las letras de cincuenta y 
cuatro (54) milímetros de alto por veintiocho (28) milímetros de 
ancho y siete (7) milímetros de espesor. NÚMEROS: Los números 
de cincuenta y cuatro (54) milímetros de alto por veintiocho (28) 
milímetros de ancho y 1siete (7) milímetros de espesor. BISEL: El 
bisel que bordea la placa tiene un espesor de dos y medio (2.5) 
milímetros y es de color negro • MENSAJE: El mensaje, la letra, los 
números y el bisel tienen un alto de un (1) milímetro como mínimo. 
MATERIAL: Elaborada en aluminio con un espesor de cero puntos 
nueve (0.9) milímetros como mínimo y una dureza de treinta y dos 
(32) brinell, en un material reflectivo adecuado, resistente al clima, 
esencialmente liso y plano transparente y con un respaldo adhesivo 
durable. • SEPARACIÓN: La separación entre letra y letra, número 
y número y entre número y letra es de cinco (5) milímetros la 
distancia de separación entre las tres (3) primeras letras y números 
es de veintiséis (26) milímetros. CARACTERÍSTICAS DE LA CARA 
POSTERIOR: La placa lleva en la cara posterior dos (2) sellos 

521 Unidad  $ 31.492   $ 16.407.332  



 

 
 

impresos en bajo relieve; el de contratista en la esquina inferior 
izquierda y el del INTRA (hoy Ministerio de Transporte) en la esquina 
inferior derecha. Los caracteres de los sellos no serán visibles en la 
cara anterior de las placas. El centro de cada sello estará a veinte 
(20) milímetros del borde inferior y borde lateral correspondiente y el 
radio exterior del logotipo del INTRA (hoy Ministerio de Transporte) 
será de seis (6) milímetros. COLOR: Fondo amarillo, letras y 
caracteres negros. 

2 

PLACAS PARA VEHÍCULOS: MATERIAL: Será elaborada en 
aluminio. ESPESOR: Tendrá un espesor de 0.90 milímetros como 
mínimo. TEMPLE: Tendrá un temple no menor de H12. 
RETROREFLECTIVIDAD: Conforme a lo establecida en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4736.  TAMAÑO: 33.0 centímetros de 
largo por 16.0 centímetros de ancho, para vehículos y para 
motocicletas, 235 mm de largo. Por 105 mm de ancho, con una 
tolerancia máxima. LETRAS Y NÚMEROS: De 8.0 centímetros de 
alto y 1.0 centímetro de espesor. Estarán en alto relieve de 1.5 
milímetros como mínimo. UBICACIÓN: Las letras y números 
ubicados de izquierda a derecha, en forma horizontal. 
CONFORMACIÓN: Contendrá tres (3) números separados por el 
logotipo del Ministerio de Transporte. Debajo de las letras y números 
llevara en forma centrada el nombre del municipio donde se 
encuentra registrado el vehículo. En este caso llevara el nombre del 
municipio que disponga el Ministerio de Transporte para los fines de 
registro especial de los vehículos a que se refiere la norma, el cual 
se le indicara en el respectivo listado de placas. COLORES: 
SERVICIO PÚBLICO: Fondo blanco, letras y caracteres negros. 
SERVICIO PARTICULAR Y OFICIAL: Fondo amarillo, letras y 
caracteres negros. El logo-símbolo del Ministerio de Transporte irá 
como una marca de seguridad retro-reflectiva, direccional a la luz y 
visible únicamente desde un ángulo determinado por el fabricante. 
BISEL: El cual que bordea la placa tiene un espesor de dos y medio 
(2 y medio) milímetros y es de color negro. 

72 Unidad  $ 49.335   $ 3.552.120  

3 
Sustratos para tarjeta de operación dando cumplimiento integral a la 
Resolución 0001484 de 2014 

100 Unidad  $ 3.429   $ 342.900  

4 
Sustratos para licencia de conducción dando cumplimiento integral 
a la ficha técnica contenida en Resolución 0623 de 2013 

1250 Unidad  $ 3.429   $ 4.286.250  

5 
Sustratos para licencia de transito ando cumplimiento integral a la 
ficha técnica contenida en Resolución 1940 de 2009 

1500 Unidad  $ 3.429   $ 5.143.500  

6 Sustrato tarjeta de maquinaria amarilla 100 Unidad  $  3.429   $ 342.900  

7 Sustrato para remolque y semi - remolque 100 Unidad  $ 3.429   $ 342.900  

8 
Cinta de laminado transparente 1 mil pulgadas para CP80; 300 
impresiones por rollo 

10 Unidad  $ 841.698   $ 8.416.980  

9 Cinta Negra 1 mil pulgadas para CP 80 1 Unidad  $ 352.478   $ 352.478  

10 
Cinta de laminado transparente 1 mil pulgadas para SIGMA 
DS3VRDK S11; 300 impresiones por rollo 

3 Unidad  $ 793.217   $ 2.379.651  

11 
Cinta YMCK-K de 500 impresiones x rollo para la SIGMA DS3VRDK 
S11 

2 Unidad  $ 1.868.780   $ 3.737.560  

12 Cinta Homolograma para SIGMA DS3VRDK S11 2 Unidad  $ 1.678.149   $  3.356.298  

13 Cinta Negra 1 mil pulgadas para SIGMA DS3VRDK S11 1 Unidad  $ 328.850   $  328.850  

 
NOTA: Los oferentes deberán diligenciar el valor unitario de los bienes y el valor total con 
IVA incluido (cuando aplique), todos los impuestos, gastos y costos derivados del proceso, 
los cuales corren por cuenta del Contratista.  
 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución será aquella que suministre la persona 
natural o jurídica, a la cual se adjudique el proceso contractual y la ubicación donde se 
entregarán el suministro será en la calle 31 número 30 – 10 Palacio Municipal dependencia 



 

 
 

de Almacén en el Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia. 
 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El contratista se obliga a:  
 
a. Cumplir con las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto del 

contrato. 
b. Colaborar con el Municipio de Santa Rosa de Osos para que el objeto del contrato se 

cumpla y se desarrolle en las mejores condiciones de calidad y oportunidad. 
c. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 

objeto del contrato y/o que sea adquirida por motivos del desarrollo del objeto 
contractual, aun después de terminado el contrato. 

d. Cumplir con los aportes a los sistemas generales de Seguridad social y aportes 
parafiscales. 

e. Con la suscripción del contrato, el contratista declara que NO se encuentra incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el Artículo 
127 de la Constitución Política de Colombia, el articulo 8 modificado por la ley 1474 de 
2011, articulo 9 de la ley 80 de 1993 y artículo 2 de la ley 1474 de 2011 y que en caso 
de sobrevenir alguna actuara conforme a la ley. 

f. Brindar el suministro y/o servicio requerido, de acuerdo a la propuesta técnica y 
económica presentada, previa solicitud realizada por el supervisor del contrato o quien 
este delegue. 

g. Presentar la documentación requerida para el perfeccionamiento del contrato, 
manifestando además bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en 
causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar ni para desarrollar sus 
actividades. 

h. Mantener los precios y las actividades presentadas en la propuesta técnica y económica, 
salvo circunstancias de fuerza mayor, en caso de ello informar por escrito a la Alcaldía 
del Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia. 

i. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía en la ejecución del 
contrato al supervisor del mismo. 

j. Garantizar la prestación del suministro y/o servicio, según las condiciones 
implementadas por la entidad municipal. 

k. Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario encargado del control y vigilancia 
del contrato, y las demás que sean inherentes al objeto de la presente contratación. 

l. Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y 
legalización del contrato. 

m. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses 
más y presentarse al Municipio de Santa Roa de Osos, Antioquia, en el momento en que 
sea requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 

n. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo 
su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe, ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Municipio. 



 

 
 

o. Desarrollar el objeto del contrato dentro del término y los sitios acordados a partir de las 
autorizaciones presentadas por el supervisor del contrato 

p. Informar oportunamente de cualquier petición y amenaza, de quien actuando por fuera 
de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los 
intereses del Municipio o de los fondos a su cargo. 

q. Defender en todas sus actuaciones los intereses del Municipio y de los fondos a su cargo 
según corresponda y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. 

r. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 
mismo.  

s. Suscribir el Acta de terminación del contrato una vez se haya finalizado el plazo de 
ejecución pactado. 

t. Suscribir el Acta de Liquidación del contrato en los términos estipulados en las normas 
vigentes. 

u. Presentar los informes y/o documentos que indique el supervisor y especialmente los 
señalados en “Valor estimado, plazo de ejecución y forma de pago del contrato” 

v. Suscribir el acta de terminación y/o liquidación del contrato en caso que se termine de 
manera anticipada, o en los términos estipulados en las normas  

w. Las demás que por la ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno. 
 

5. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO  
 
El Municipio de Santa Rosa de Osos se obliga a: 
 
a. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado y listo para su ejecución. 
b. Suscribir a través del Ordenador del gasto y el supervisor del contrato el acta de inicio 

junto con el contratista. 
c. Atender oportunamente y de manera eficiente cualquier recomendación por parte del 

contratista durante la ejecución del contrato. 
d. Realizar las actas correspondientes para el desembolso de los recursos. 
e. Suministrar toda la información requerida para cumplir con el objeto contractual. 
f. Desembolsar los dineros necesarios para la correcta ejecución del contrato. 
g. Autorizar los cambios que se requieran en las actividades, cantidades o materiales en 

beneficio del correcto desarrollo del objeto contractual. 
h. Autorizar la suspensión del contrato y el reinicio del mismo, siempre y cuando se solicite 

por el contratista, previa justificación técnica, jurídica o financiera. 
i. Darle tramite eficaz a la ampliación de plazos y cuantías del contrato, si se necesitaren, 

previa justificación. 
j. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de 

las actividades objeto del presente contrato. 
k. Solicitar al contratista los informes que sean necesarios para adecuada vigilancia del 

desarrollo del contrato y suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato. 
l. Suministrar todos los permisos y demás que sean necesarios para la ejecución del objeto 

contractual 
m. Realizar el pago oportuno del bien o servicio y siempre que el contratista acredite la 

totalidad de los requisitos exigidos para ellos. 



 

 
 

n. Liquidar el contrato 
o. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución 

 
6. SUPERVISION DEL CONTRATO 
 
La supervisión del contrato de suministro estará en cabeza de la Secretaría de movilidad a 
través del servidor público, que será designado para tal fin en razón a las funciones propias 
de su cargo y su idoneidad, fundamentada en la experiencia y formación académica del 
supervisor que lo hacen el adecuado para ejercerla, en razón a las funciones propias de su 
cargo y su idoneidad fundamentada en la Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas 

orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública”, el cual ejercerá la vigilancia mediante el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero y jurídico sobre el cumplimiento del objeto, quien además 
cumplirá con todas las funciones inherentes a su cargo. 
 
Es responsabilidad del supervisor verificar que EL CONTRATISTA haya realizado los pagos 
al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones, conforme a lo establecido en 
el contrato 
 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION 
 

7.1. ANALISIS DEL SECTOR 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y del 
Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector (versión G-EES-02) expedidas por la Agencia Nacional Colombia Compra 
Eficiente en los Procesos de Contratación de mínima cuantía, el alcance del estudio de sector 
debe ser proporcional al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a 
contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. 
 
Para proceder con el presente análisis del sector se realizará el análisis de la demanda y el 
análisis de la oferta. 
 
El valor estimado del presente proceso de contratación, es el resultado del análisis 
comparativo de varios contratos (de objeto similar al presente) celebrado por el Municipio de 
Santa Rosa de Osos en años anteriores, al igual que celebrados por otros Municipio 
aledaños y de parecidas condiciones sociales, políticas y económicas, encontrados en el 
SECOP. El valor del presente proceso se determinó por cotizaciones realizadas a empresas 
que ofrecen dichos servicios. 
 
Adicional a lo anterior, se tuvo en cuenta el alcance del objeto contractual a ejecutarse, el 
plazo de ejecución, la idoneidad y experiencia con la que debe contar el contratista, las 
retenciones y estampillas que realizará el municipio, el pago del sistema integral de 
seguridad social en salud y pensiones (como independiente) y demás gastos en los que deba 
incurrir el contratista para cumplir con el objeto contractual. 



 

 
 

 
En el SECOP se encontraron los siguientes Contratos:  

Entidad 
contratante 

Objeto Valor 
Plazo de 
Entrega 

Garantías contratista 

SA-006-2025 
(Manifestación 
de interés 
(Menor Cuantía)) 
MUNICIPIO DE 
CAREPA 

SUMINISTRO DE ESPECIES 
VENALES: PLACAS 
VEHICULARES, PLACAS DE 
MOTOCICLETA, LICENCIAS 
DE CONDUCCIÓN, 
LICENCIAS DE TRÁNSITO, 
PARA LA SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEL MUNICIPIO DE CAREPA
  

$120.000.000 15 (Días) 

Cumplimiento del 
contrato  
 
Calidad y correcto 
funcionamiento 
de los bienes 

FUNDAFORJAMOS 

MC 007-2025 
ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 
MELGAR 

SUMINISTRO DE ESPECIES 
VENALES PLACA UNICA 
NACIONAL PARA 
VEHICULOS, 
MOTOCICLETAS, 
MOTOCARROS CON LOS 
ESTANDARES EXIGIDOS 
POR EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE CONFORME A 
LA LEY 769 DE 2002 Y FICHA 
TÉCNICA MT 001 DE 1994, 
DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE PARA LA 
VIGENCIA 2025  

$ 39.858.000 
286 

(Días) 

Cumplimiento del 
contrato 
 
Calidad y correcto 
funcionamiento 
de los bienes 

IDENTIFICAMOS DE 
COLOMBIA S.A.S. 

SI-03-2025  
 
MUNICIPIO DE 
MARINILLA
  

Suministro de especies 
venales (Placas para vehículos 
automotores servicio público, 
particular y motocicletas) y 
equipo tecnológico para el 
servicio de impresión para la 
personificación de tarjetas de 
operación, licencias de 
conducción, licencias de 
tránsito, tarjetas para 
maquinaria agrícola, remolque 
y semiremolque, teniendo el 
laminado reglamentario y 
exigido, para la realización de 
los diferentes tramites con los 
que cuenta la secretaria de 
Transito de Marinilla.  

$272.155.000 
10 

(Meses) 

 
Cumplimiento del 
contrato 
 
Pago de Salarios 
 
Calidad del 
Servicio. 

Servicios Integrales 
ID SYSTEM SAS  

 
Adicionalmente, para el establecimiento del presupuesto del presente proceso la Entidad 
aplicó la metodología de solicitud de cotizaciones a proveedores de los productos o servicios, 
para lo cual se solicitaron tres (3) cotizaciones por intermedio de la secretaria de movilidad 
para el estudio de mercado. 
 
El futuro contrato que se genere a partir del presente proceso contractual, involucra 
necesariamente gastos tributarios y de contratación, los cuales también se tuvieron en 
cuenta y se incluyen para determinar el costo total del presente estudio. 
 
El contratista seleccionado por el municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, para la 
ejecución del fututo contrato es sujeto pasivo de los impuestos y retenciones que se 
practiquen cuando a ello hubiere lugar de acuerdo a las normas nacionales y municipales 



 

 
 

vigentes, cumpliendo con todos los requisitos legales. 
 

7.2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial previsto para el objeto de esta contratación es de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS M/L ($48.989.719) IVA incluido, soportado en el siguiente certificado de 
disponibilidad presupuestal: 

CDP No. FECHA EXP VALOR 

00613  29/05/2026 $ 49.000.000 

FUENTE DE FINANCIACION RUBRO DESCRIPCION 

1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE 

DESTINACION 

2.1.2.02.01.003 OTROS BIENES TRANSPORTABLES 
EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

 
Incluido IVA del 19% y todos los gastos en que deba incurrir el contratista, como los 
descuentos por concepto de retenciones de acuerdo al Estatuto Tributario del Municipio, 
entre las cuales se encuentran: 
 
Estampilla Pro Adulto mayor:     4% 
Estampilla Pro cultura:      2% 
Estampilla Pro Hospital:       1% 
Estampilla para la Justicia Familiar:     2% 
Retención ICA:       1%-0,5% 
Sobretasa Bomberil:       2% Resultado Rete ICA 
Tasa Pro Deportes Recreación (Ley 2023 de 2020):  1.5% 
 

8. TERMINO DE RECEPCION DE LAS PROPUESTAS 
 
El plazo para presentar propuestas se cerrará el día viernes diecinueve (19) de junio de 2026 
a las 12:00 horas 
 
CRONOGRAMA 
 

Acto contractual Fecha límite o término 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN Miércoles 17 de junio de 2026 a las 10:00 horas 

PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS Miércoles 17 de junio de 2026 a las 10:00 horas 
PLAZO PARA RECEPCION DE OBSERVACIONES Jueves 18 de junio de 2026 a las 10:00 horas 
PLAZO PARA MANIFESTACION DE INTERES DE 
LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES 

Jueves 18 de junio de 2026 a las 10:00 horas 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACION Jueves 18 de junio de 2026 a las 11:00 horas 
PUBLICACION DEL AVISO DE LIMITACION A MIPYMES 
O SI PODRA PARTICIPAR CUALQUIER INTERESADO 

Jueves 18 de junio de 2026 a las 11:30 horas 

PLAZO MAXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS Jueves 18 de junio de 2026 a las 12:00 horas 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Viernes 19 de junio de 2026 a las 12:00 horas 

APERTURA DE SOBRES  Viernes 19 de junio de 2026 a las 13:30 horas 
INFORME DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Viernes 19 de junio de 2026 a las 13:40 horas 



 

 
 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS  

Viernes 19 de junio de 2026 a las 15:30 horas 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE 
VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN   

Lunes 22 de junio de 2026 a las 15:30 horas 

ACEPTACIÓN DE OFERTAS Lunes 22 de junio de 2026 a las 16:00 horas 

 
9. SOPORTE JURIDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De acuerdo con el objeto y la cuantía del proceso de contratación, la modalidad de 
contratación es la Mínima Cuantía, de conformidad con el numeral 5º del Artículo 2 de Ley 
1150 de 2007, adicionado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el 
Decreto 1082 de 2015 en los artículos 2.2.1.1.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4. 
 
Por el valor y/o naturaleza del objeto a contratar, el proceso de selección se realizará 
mediante la modalidad de Mínima Cuantía de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Teniendo en cuenta que se pretende por parte del Municipio de Santa Rosa de Osos, 
suscribir un contrato para el suministro de especies venales relacionadas con el objeto del 
contrato más las cintas de impresión para las mismas con el fin de cumplir los objetivos 
misionales de la secretaria en lo relacionado con los trámites de los diferentes tipos de 
vehículos y las diferentes licencias; de acuerdo con las características técnicas del objeto a 
contratar, el monto del presupuesto oficial destinado y la naturaleza del mismo, la selección 
para la escogencia del contratista será a través de la modalidad de MINIMA CUANTIA. 
 
El soporte jurídico para la escogencia de la modalidad a establecer en el presente proceso 
contractual, se encuentra determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 94 
de la ley 1474 de 2011, el cual adiciona el artículo 2 de la ley 1150 de 2007, con otro numeral, 
el cual crea un nuevo sistema de formación de contrato el cual es denominada de mínima 
cuantía y con base en el cual se debe llevar a cabo la contratación cuyo valor no exceda del 
10% de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto. 

 
El Municipio de Santa Rosa de Osos, se regirá para todos los efectos bajo la modalidad de 
contratación de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 
2º de la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

 
Por lo anterior se, procede entonces a seleccionar la oferta de acuerdo a la modalidad de 
Mínima Cuantía, de conformidad con la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 
2011 y Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.1.5.1° y 2.2.1.2.1.5.2°, que para todos los 
efectos se evaluará sobre la propuesta que presente el MENOR PRECIO, el cual será el 
criterio de selección y de escogencia. 
 
Para tener en cuenta en lo referente A LA CUANTÍA 
 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES VIGENTES A CONTRATAR Modalidad de contratación 

Hasta 28 SMMLV 49.025.340 Mínima cuantía 



 

 
 

 
10. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
Con el fin de garantizar la selección de la oferta más favorable y en virtud de la modalidad 
del presente proceso de selección, sólo se tendrá en cuenta el menor precio, ponderado y/o 
consolidado, según el caso. 
 
Se tendrá en cuenta la oferta más favorable la cual corresponderá a aquella que represente 
el menor precio a la Entidad, siempre y cuando cumpla con los requisitos habilitantes 
establecidos en los términos de la invitación, de acuerdo como lo establece el decreto 2516 
de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
La verificación de los requisitos se hará exclusivamente en relación con el proponente que 
presente el precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de la ley 1150 de 
2007. 
 

11. INSTRUCCIÓN PRELIMINAR 
 

Antes de presentar su oferta el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso 
dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad y demás prohibiciones para contratar 
con el Municipio de Santa Rosa de Osos, las cuales se establecen en el artículo 122 de la 
Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, en la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas que regulan la materia.  
 
Además se deberán analizar con detenimiento el contenido de la presente invitación pública, 
los estudios y documentos previos, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, sus 
decretos reglamentarios y en general las normas que regulan la contratación con las 
entidades públicas y en especial todos los aspectos que puedan influir en su propuesta. 
 

12. INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
 
El Municipio, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y sus decretos reglamentarios, presume que toda la 
información que el proponente allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la 
realidad. No obstante, la entidad podrá verificar la información suministrada por el 
proponente y hacer las correcciones aritméticas a que haya lugar. 
 

13. CALIDADES DEL OFERENTE 
 
En la presente Contratación de Mínima Cuantía, podrán participar personas naturales y   
jurídicas empresa legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad,  
consorcios y uniones temporales, nacionales o extranjeras, consideradas legalmente 
capaces de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y según la Ley 80 de 1993 
legalmente constituidas y legalizadas en Colombia, cuyo objeto social o actividad comercial 
contemple las actividades propias del presente proceso de selección; que no estén incurso 



 

 
 

en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución 
Política, en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
concordantes. 

 
14. PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS 
 
Las propuestas se presentarán en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II 
hasta la fecha establecida en el cronograma de actividades 
 
A partir de la fecha y hora de cierre para la presentación de ofertas, los proponentes no 
podrán retirarlas, adicionarlas o corregirlas. 
 
Se deben anexar al SECOP II todos los documentos solicitados y totalmente legibles. 
Cualquier enmendadura en la propuesta o en los documentos que la acompañan deberá ser 
confirmada o validada con la firma del proponente 
 

15. SITIO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo establecido 
en esta sección, para lo cual debe estar previamente registrado en esta plataforma.  

Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran 
en el manual de uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la 
página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: 
http://www.colombiacompra.gov.co/ 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la 
entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente 

El proponente asumirá todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta. La entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

16. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES (ADENDAS) A LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
Las consultas que se lleven a cabo acerca de esta invitación pública, se deberán formular 
únicamente a través del módulo observaciones  a los documentos del proceso, en la 
plataforma SECOP II.   
 
La modificación de la invitación y de los plazos y términos del proceso de selección 
establecidos en el cronograma, se realizará a través de adendas. 
 

17. PLAZO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
 

El plazo para la presentación de las propuestas será en la fecha, hora y lugar determinados 
en el cronograma de la presente invitación pública. No se aceptaran ofertas presentadas por 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 
 

fuera del plazo y sitio estipulados en dicho cronograma. 

18. RETIRO DE LA OFERTA 
 
Los proponentes que envíen su oferta a través del SECOP II antes de la fecha de cierre del 
proceso podrán retirarla y/o modificarla siempre y cuando lo realicen antes del tiempo 
estipulado por la entidad en el cronograma del proceso para el cierre y apertura. Como la 
oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en 
la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de 
cierre del proceso la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro 
de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin 
necesidad de enviar una solicitud a la entidad. 
 
En todo caso, la responsabilidad de retirar o presentar la propuesta hace parte de la 
autonomía del proponente y por ende su responsabilidad. 

19. APERTURA DE PROPUESTAS 
 

Las propuestas serán aperturadas en la fecha y hora determinada en el cronograma del 
proceso de selección, a través de la plataforma del SECOP II. 

20.  TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 

En la fecha determinada en el cronograma del proceso de selección, la entidad dará traslado 
del informe de evaluación a los proponentes por un (01) día hábil, lapso en el cual estos 
podrán presentar las observaciones que estimen pertinentes únicamente a través del 
SECOP II. En ejercicio de esta facultad aquellos no podrán completar, adicionar, modificar o 
mejorar sus propuestas. 

21. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

La comunicación de aceptación, junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el 
contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, sin 
embargo el Municipio extenderá la respectiva minuta del contrato. 

Para la ejecución del contrato se tendrán en cuenta las regulaciones y previsiones de los 
estudios y documentos previos y de la invitación pública. 

22. DOCUMENTOS HABILITANTES DE LAS PROPUESTAS 
 
Los documentos que acrediten el factor de escogencia, deberán ser remitidos por el 
proponente al momento de la entrega de la propuesta mediante  presentación en  el SECOP 
II y debidamente escaneados y legibles no se aceptan documentos ilegibles en el correo. 

Los documentos relacionados con los requisitos de la propuesta que no estén relacionados 
con dicho factor de escogencia, pueden ser aportados hasta el vencimiento del plazo 



 

 
 

otorgado por la entidad para entregarlos. En el evento que en la etapa de evaluación de las 
propuestas no se haya efectuado por parte de la entidad el requerimiento respectivo, el 
oferente podrá aportarlos dentro del día del traslado para presentar observaciones al informe 
de evaluación. 

La propuesta deberá ser acompañada de los documentos necesarios para la verificación de 
los requisitos habilitantes exigidos. 

22.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
El formato de carta de presentación de la oferta entregado por el interesado (Anexos, 
Formato 1), deberá ser firmada por el Representante Legal del proponente de la persona 
jurídica o por el Representante designado en el documento de constitución, si se trata de 
consorcio o unión temporal.  
 
Debe contener todas las declaraciones que debe realizar el proponente, por lo tanto, el 
proponente podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magnético. En cualquier caso, la carta 
que presente el proponente, deberá incluir todas las manifestaciones requeridas por la 
entidad. 
 
Nota: El proponente deberá manifestar a través de la carta de presentación de la propuesta 
que autoriza que todos los actos administrativos que se expidan en desarrollo del proceso 
de selección adelantado, le sean notificados de manera electrónica para lo cual deberá 
indicar el correo correspondiente. 
 
La oferta deberá ser válida durante treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
presentación de la misma, pero si las necesidades de la entidad así lo exigen, esta podrá 
solicitar al oferente, que antes del vencimiento del plazo anteriormente establecido, 
prorrogue la validez de la propuesta hasta por un término superior al inicialmente señalado, 
debiendo el oferente proceder en conformidad. 
 

22.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
La existencia y representación legal se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

a. PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

 Persona natural: Cédula de ciudadanía. 

 Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil. 
 

b.  PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  



 

 
 

 

 Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
 
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o autoridad competente en el que se verificará: 
 

 Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en 
el Pliego de Condiciones definitivo. En caso de prórroga del proceso de selección, 
esta certificación tendrá validez con la primera fecha establecida para la entrega de 
propuestas. 

 Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente Proceso de Contratación.  

 Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo 
del contrato. 

 Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 
autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  
 

Las personas jurídicas legalmente constituidas, deberán acreditar, que su vigencia no será 
inferior a la duración del Contrato, liquidación y un (1) año más; para los consorcios y/o 
uniones temporales, así como cualquier otra forma asociativa permitida por la Ley, deberán 
acreditar, que su vigencia no será inferior a la duración del contrato, liquidación del mismo y 
seis (6) meses. 

II. Cedula del representante legal, Se solicita copia del documento de identidad del, 
representante legal de la persona jurídica o el representante de la asociación (Unión 
Temporal o consorcio). 

 
22.3. FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANA, persona natural y/o representante legal 

de la persona jurídica, ampliada al 150% 
 

22.4. HABILITACION. De acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 10 de 
la ley 1005 de 2006, Resolución 1307 de 2009 artículo 04, Resolución 1940 de 
2009 artículo 11, resolución 0623 de 2013, el proponente deberá acreditar que se 
encuentra autorizado por el Ministerio de Transporte e inscrito ante el RUNT como 
proveedor de insumos. En este sentido, únicamente podrán participar en el 
presente proceso, los proveedores debidamente inscritos en el RUNT antes de la 
fecha de cierre de la invitación de mínima cuantía. 
 

22.5. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT), Actualizado. Presentación de 
documento Expedido por la Dirección de Impuestos y aduanas nacionales, donde 



 

 
 

aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de consorcio y/o unión 
temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar el respectivo registro o el de 
la correspondiente forma asociativa en caso de contar con él. 

 
22.6. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA O ANTICORRUPCIÓN, el proponente 

deberá diligenciar y presentar el formato No 5. 
 

22.7. CERTIFICADOS DEL BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL expedido por 
la Contraloría General de la República Y  DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS, expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

 
22.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS, expedido por la Policía Nacional. 
 

22.9. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM-No mayor a un (1) mes, de la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica.- 

 
22.10. CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCAL 

 
a. PERSONAS JURÍDICAS 

 
Cuando el interesado sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación, en 
original, expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, 
donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar 
que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento 
en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
En caso de estar suscrita por el revisor fiscal deberá aportar copia de su cédula, de su 
matrícula profesional y el certificado expedido por la Junta Nacional de Contadores donde 
conste que no tiene sanciones disciplinarias y está autorizado para el ejercicio de la 
profesión. 
 

b. PERSONAS NATURALES 
 
Tratándose de personas naturales, se deberá acreditar que el proponente se encuentra al 
día en el pago por concepto de los aportes a los sistemas de salud y pensiones, para lo cual 
deberá anexar el certificado de aportes de pago y/o planilla de pago a dichos sistemas en el 
cual conste el pago realizado en el mes inmediatamente anterior, con relación a la fecha del 



 

 
 

cierre del proceso. 
 

22.11. FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA DEL DAFP, bien sea para el caso de 
personas naturales o para personas jurídicas, actualizado y al día con toda la 
experiencia 

 
22.12. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y CONFLICTO DE INTERESES DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA (APLICATIVO LEY 2013 DE 2019), debidamente firmada y 
diligenciada https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/  

 
22.13. LIBRETA MILITAR, si el proponente es persona natural hombre menor de 50 

años, deberá junto con su propuesta adjuntar fotocopia legible de la libreta militar. 
En caso de pérdida deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento 
donde conste que la situación militar se encuentra definida. 

 
22.14. CERTIFICADO BANCARIO, el Proponente debe hacer entrega de una 

Certificación Bancaria correspondiente al año 2026, que indique nombre del titular 
(igual que la persona que contrata), cédula de ciudadanía o NIT, tipo de cuenta, 
número de cuenta. 

 
22.15. PERSONAL REQUERIDO, el proponente debe acreditar mínimo: 

 
Soporte técnico a través de un Profesional Ingeniero en sistemas que acredite el 
título y adicionalmente que cumpla con los siguientes requisitos:   

 

 General: Contar con una experiencia de por lo menos tres (3) años desde la 
expedición de la tarjeta profesional.  

 Especifica: deberá presentar mínimo una Certificación de experiencia 
expedida por una entidad pública, en la cual se demuestre que desarrolló 
actividades de soporte y mantenimiento en marco de la ejecución de un 
contrato que el proponente hubiere desarrollado con la entidad pública por 
un periodo mínimo seis meses, y que el mismo haya sido respecto del 
Mantenimiento y soporte a las termo impresoras. 

 
Deberá encontrarse debidamente vinculado a la nómina del oferente con mínimo 
un año de antelación al cierre del proceso, para lo cual deberá adjuntar las 
respectivas planillas de seguridad social. y que el oferente acredite un certificado 
de conformidad del producto para la placa única nacional del tránsito. 

 
22.16. EXPERIENCIA REQUERIDA, El proponente deberá acreditar experiencia e 

idoneidad relacionada con el objeto a contratar y el servicio requerido, para lo cual 
deberá diligenciar el formato respectivo (FORMATO 3), el cual se encuentra 
dentro de la invitación pública, en el que tendrá en cuenta la presentación de DOS 
(02) contratos celebrados y liquidados con entidades públicas o privadas, ya sea 
individualmente o en consorcio o unión temporal y que dentro del objeto y/o 

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/


 

 
 

alcance esté relacionado al presente objeto contractual y sus respectivas 
ACTIVIDADES A REALIZAR O ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL BIEN. La 
sumatoria de los contratos debe ser igual o mayor a tres veces el presupuesto 
oficial expresado en SMLMV. 

 
23. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Los oferentes deberán presentar su oferta especificando el valor unitario de lo que ofrecen. 
Los valores unitarios y el valor total de la oferta deben escribirse en forma legible y siempre 
a tinta, sin enmendaduras, ni tachaduras, en el formulario de cantidades suministrado por la 
entidad, igualmente el representante legal deberá firmar cada una de las hojas del mismo, 
de conformidad con el FORMATO NO 2 de la presente invitación pública. 
 
La propuesta económica debe corresponder al cuestionario diligenciado en la plataforma 
SECOP II. 
 

24. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Para el presente proceso de selección, se tendrán como criterios de desempate los 
establecidos en el artículo 35 del Decreto 1860 de 2021, que establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje 
total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, 
en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de 
la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, 
los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
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Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia 
y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia 
deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
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de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 



 

 
 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen 
a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
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7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
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asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el 
que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
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que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que 
sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

25. RECHAZO Y ELIMINACION DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán descartadas en los siguientes casos: 
 

a. Cuando no contengan los documentos esenciales de la misma. 
b. Cuando se presenten extemporáneamente. 
c. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo oferente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6


 

 
 

d. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica suscrita por el representante 
legal. 

e. Cuando en la propuesta se presenten inconsistencias o imprecisiones o información que 
no corresponda con la realidad y que sean determinantes para la calificación y 
comparación de las propuestas. Lo anterior procederá cuando el proponente no haya 
logrado aclarar o explicar satisfactoriamente el asunto en cuestión o cuando la Entidad 
Contratante luego de cotejar o hacer las averiguaciones respectivas, no logre aclarar las 
inconsistencias.  

f. Cuando los valores referidos en el cuestionario del SECOP II y en la propuesta 
presentada no coincidan  

g. Cuando los documentos necesarios para la comparación de las propuestas presenten 
enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas o salvadas 
con la firma del proponente o la de quien suscriba el documento. 

h. Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de 
la propuesta o se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del 
proponente a la Entidad o a los demás participantes. 

i. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea 
veraz, es decir, no corresponda a la realidad. 

j. Cuando no se cotice uno o varios ítems del formulario o lista oficial, o cuando se 
modifique una cantidad o unidad del mismo. 

k. Cuando una vez hecha la corrección aritmética, si a ello hubo lugar, la diferencia entre 
el valor presentado y el valor corregido supera el uno por ciento (1.0%) con respecto al 
valor presentado. 

l. Cuando el proponente se encuentre dentro de las causales de inhabilidad establecidas 
en la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes.  

m. Cuando el plazo ofrecido supere el plazo oficial establecido. 
n. Cuando el valor individual de la propuesta se encuentre por encima del presupuesto 

oficial. 
o. Cuando se haga caso omiso de las adendas expedidas por la Entidad. 
p. Cuando se incumpla u omita cualquier documento considerado como necesario para 

declarar la propuesta admisible. 
q. Cuando no se cotice uno o varios ítems del formulario de la propuesta económica o 

cuando se modifique una descripción, cantidad o unidad del formulario oficial de 
cantidades. 

r. Cuando el valor corregido de la propuesta supere el presupuesto oficial. 
s. No ser socio de una persona jurídica que simultáneamente presente propuesta separada 

para esta Convocatoria, sólo que se trate de una sociedad anónima. 
t. No se aceptarán ofertas parciales, ni propuestas alternativas.  
u. No acreditar los requisitos habilitantes para el servicio del objeto contractual de la 

presente invitación o no subsanar los mismos en el plazo establecido en el cronograma.  
v. No presentar en caso de Consorcios y/o Uniones Temporales el documento Consorcial 

y/o de constitución de la Unión Temporal, donde se señale su conformación y grado de 
responsabilidad. 

w. En general, por cualquier discrepancia, desviación u omisión esencial que se halle con 
respecto a lo que se establece en esta invitación pública. 



 

 
 

x. Cuando los valores y/o cantidades del cuestionario ingresado en la plataforma del 
SECOP II, no coincidan con los valores y/o cantidades ofertados en el formulario de 
propuesta económica o cuando el valor de la misma diste de los valores ofertados en la 
propuesta económica discriminada.  

 
26. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
En caso de no lograrse la aceptación de la oferta, bien sea que no se presente oferta alguna, 
o que ninguna de ellas se ajuste a los requerimientos de la presente invitación pública o en 
general cuando existan factores que impidan la selección objetiva, el proceso se declarará 
desierto mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP II. Si hubiere 
proponentes, los términos para presentar los recursos de ley, correrán desde la notificación 
del acto correspondiente, de conformidad con lo preceptuado por la ley 1437 de 2011 
(artículos 76 y siguientes). 
 

27. PLAZO DE EJECUCION Y VIGENCIA 
 
El plazo de ejecución, es decir, el término durante el cual EL PROPONENTE se compromete 
a cumplir a entera satisfacción de la ENTIDAD CONTRATANTE, el objeto y las obligaciones 
contractuales, será de TRES (3) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio y/o hasta agotar el presupuesto del contrato; la vigencia del contrato será el 
término del tiempo determinado para evaluar por parte de la ENTIDAD CONTRATANTE la 
ejecución contractual, adelantar las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento del 
objeto contratado o imponer las sanciones en el evento contrario; este término se computará 
a partir de la fecha del perfeccionamiento del contrato, y contendrá el plazo de ejecución y 
cuatro (4) meses más. 
 

28. FORMA DE PAGO 
 
El contratante pagara al contratista el valor del contrato de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal, a través de actas parciales de avance, por tratarse de un contrato de tracto 
sucesivo se realizarán liquidaciones periódicas de los suministros efectivamente entregados, 
de acuerdo a los dineros pactados a través de la propuesta presentada por el contratista y 
aprobada por el municipio y al recibido a satisfacción por parte de la supervisión designada, 
previo el cumplimiento de los siguientes requisitos por parte del contratista: 
 

a. Presentación de la cuenta de cobro o factura. 
b. Informe de actividades realizadas, allegando con el mismo los soportes y/o productos 

según el caso y cuando corresponda. 
c. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de pago de aportes relativos al sistema 

de seguridad social integral, así como los demás parafiscales. 
 
Por su parte el supervisor del contrato deberá suscribir informe de supervisión y acta de 
recibido a satisfacción respecto del servicio prestado. Así mismo deberá verificar el 
cumplimiento para cada pago de las obligaciones de que trata el artículo 23 de la ley 1150 



 

 
 

de 2007. 
 
Todos estos documentos deben estar cargados por el contratista en el SECOP II y 
debidamente aprobados por el supervisor del contrato. No obstante la forma de pago 
prevista, está sujeta a la situación de los recursos del plan anual mensualidad de caja PAC. 
 

29. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.  
 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento, LA ENTIDAD CONTRATANTE 
hará efectiva la sanción penal pecuniaria que se establece en la presente cláusula, la cual 
tendrá un monto del diez por ciento (10%) del valor del contrato y se considerará como pago 
parcial de los perjuicios causados, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. 
Para tal efecto, se seguirá el procedimiento establecido a fin de garantizar el derecho de 
defensa y debido proceso al CONTRATISTA. La aplicación de la cláusula penal no excluye 
la indemnización de perjuicios tal como lo permite los artículos 870 del código de comercio 
y 1546 del código civil. 
 

30. MORA 
 
En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de EL 
CONTRATISTA, LA ENTIDAD CONTRATANTE, de conformidad con el inciso 2° del artículo 
17 de la Ley 1150 de 2007 y previo debido proceso, podrá imponer mediante resolución 
debidamente motivada, multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del 
contrato, sin que éstas superen el diez por ciento (10%) del valor total del mismo.  
 

31. CADUCIDAD.  
 
La ENTIDAD CONTRATANTE mediante resolución motivada, podrá declarar la caducidad 
administrativa del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 80 de 1993, o con ocasión de cualquiera de las causales contenidas en la Ley 418 de 
1997.  
 

32. TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERALES. 
 
Este contrato se rige por los principios de terminación, modificación e interpretación 
unilaterales previstos en el Estatuto de Contratación Pública ley 80 de 1993, artículos 15, 16, 
17 y 18. 
 

33. CESION.  
 
El CONTRATISTA no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento 
escrito del Municipio de Santa Rosa de Osos, pudiendo éste reservarse las razones que 
tengan para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 893 del Código de Comercio. En el texto de la cesión del contrato 
se dejará constancia de que ésta se entiende celebrada dentro y sin perjuicio de lo estipulado 



 

 
 

en los estudios previos, la propuesta y en el contrato. 
 

34. SUBCONTRATOS.  
 
EL CONTRATISTA solo podrá subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de 
todo el objeto del presente contrato, con autorización previa y escrita de LA ENTIDAD 
CONTRATANTE. El texto de los documentos autorizados se dejará constancia de que se 
entienden celebrados dentro y sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo la 
exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA. LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá 
ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el CONTRATISTA ni el 
subcontratista tenga derecho a reclamar indemnización de perjuicios o a instaurar acciones 
contra LA ENTIDAD CONTRATANTE por esta causa. 
 

35. RIESGOS DE LA CONTRATACION 
 
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento 
de sus metas y objetivos, de acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del 
Riesgo en los Procesos de Contratación Versión M-ICR-01 que para el efecto expidió 
Colombia Compra Eficiente y el CONPES 3714 de 2011. El resultado de este ejercicio es la 
siguiente matriz de riesgos: 
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De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, durante la etapa de 
publicación del proyecto de pliego de condiciones, los interesados podrán pronunciarse 
sobre la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles, realizada por el 
Municipio, con el fin de ser revisados y establecer su distribución definitiva. Los riesgos 
previsibles no considerados por el Municipio y que hayan sido aceptados en los 
pronunciamientos realizados por los interesados, serán incluidos en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
Para los efectos del presente proceso de selección por Licitación pública, se entenderán las 
siguientes categorías de riesgo: 
 
Riesgo Previsible: Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se 
entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que 
de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de 
alterar el equilibrio económico del contrato, pero que dada su previsibilidad se regulan en el 
marco de las condiciones inicialmente pactadas en los contratos y se excluyen así del 
concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 27 de la Ley 80 de 1993. El riesgo será 
previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones 
normales. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, 
actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que, en criterio del Municipio, pueden presentarse durante y con 
ocasión de la ejecución del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace el Municipio, de la parte contractual 
que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, 
asumiendo su costo. 
 
Tipificación Riesgos Previsibles 
 
Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales 
como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 
mismos, entre otros. 
 



 

 
 

Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas 
gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación 
política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en 
la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que se 
relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. 
 
Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato.  
Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto 
para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los 
contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias 
no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención 
del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, 
procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o 
técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes. 
 
Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de 
consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector 
financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace 
referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, 
tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 
 
Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que, siendo 
previsibles, afecten el equilibrio contractual. 
 
Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención 
o voluntad del hombre, que, aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico 
están fuera del control de las partes. 
 
Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias 
ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o 
ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. 
 
Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, 
suspensión de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o 
estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, así como la 
obsolescencia tecnológica. 
 
RIESGOS IMPREVISIBLES 
 
Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza 
mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, 
guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público. 
 

El incumplimiento total o parcial del contrato 



 

 
 

Los hechos derivados de la responsabilidad extracontractual 

Los que corresponden a la Teoría de la Imprevisión 

Las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes 

 
DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 
 

RIESGO TIPIFICACIÓN 

ASIGNACIÓN 

ESTIMACIÓN 
CUALITATIVA 

ESTIMACIÓN CUANTITATIVA 

CONSULTOR MUNICIPIO 

% SOBRE EL 
VALOR DEL 
SINIESTRO 
Consultor 

% SOBRE EL 
VALOR DEL 
SINIESTRO 
MUNICIPIO 

Incumplimiento al programa de trabajo X   MEDIA 100   

Falta de idoneidad del personal X   MEDIA 100   

Cambios en la normatividad técnica 
durante la ejecución del proyecto.    X MEDIA  100  

Daños técnicos y/o ambientales  
causados por inadecuadas prácticas  
dentro del proceso de transporte 
 X   MEDIA 100   

Falta de coordinación interinstitucional X X MEDIA 50 50 

 
La presentación de las ofertas implica la aceptación, por parte del proponente, de la 
distribución de riesgos previsibles efectuada por la entidad en el respectivo estudio previo. 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, 
basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, el 
Municipio no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar 
o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho 
reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 

36. GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 y en 
el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, no se exigirá en el presente proceso la 
garantía única de cumplimiento, teniendo en cuenta la naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato. 
 

37. ACUERDO COMERCIAL 
 

Según Artículo 2.2.1.1.2.1.1, numeral 8 del decreto 1082 de 2015, deberá indicarse si el 
proceso de contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. Según el manual 
anteriormente referenciado los contratos celebrados por las modalidades de mínima cuantía 
y contratación directa no están sujetos a acuerdos comerciales.  
 

38. LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 333 Y 334 de la Constitución Política y 



 

 
 

lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, se deberá limitar la convocatoria de los Procesos 
de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Las 
cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 
de 2007, se podrá realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 
artículo. 
 

38.1. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 
LIMITADAS.  

 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de la siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar 
esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 



 

 
 

encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. Solo se 
aceptarán las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme en caso de que el proceso se limite a Mipymes. 
 

38.2. AVISO DE LIMITACION A MIPYME  
 

La entidad incluirá en el cronograma del proceso  la fecha de publicación del  aviso en el 
cual se informa y precisa si el proceso  fue limitado a Mipyme  si no hay publicación del 
mismo,  podrá participar cualquier otro interesado, este aviso  será publicado en el SECOP 
en caso que efectivamente el proceso tenga limitación.  

Santa Rosa de Osos, Antioquia, a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2026. 
 

Original Firmado 
LUIS BERNARDO MOLINA GRANDA 

Alcalde Municipal 
 
Proyecto: Érica María Restrepo Zapata- Jefe Oficina- oficina Contratación 
Reviso y Aprobó: ASESORIAS Y SOLUCIONES EXITOSAS S.A.S- Abogado Jorge Cuartas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ANEXOS 

FORMATO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

(Utilice papel membrete del proponente) 
Señores  
Municipio de Santa Rosa de Osos. 

Referencia:  
OBJETO: 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA: (debe coincidir con formato 4) 
PLAZO: 
PROPONENTE:  
REPRESENTANTE LEGAL: 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O NIT: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
CIUDAD FECHA: 

El suscrito en nombre y representación de la firma (o en persona propia), de acuerdo con los 
términos y condiciones establecidos en la invitación de la referencia, hago la siguiente oferta 
para ejecutar el objeto antes descrito. 

En caso de que me sea adjudicada dicho Contrato de Mínima Cuantía me comprometo a 
firmar el contrato correspondiente y a cumplir todas las obligaciones señaladas en la 
invitación pública y en mí propuesta adjunta. 

Declaro así mismo:  

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los 
firmantes de esta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes, tiene interés comercial en esta 
oferta, ni en el contrato que de ella se derive.  

3. Que he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de la presente 
contratación de mínima cuantía y acepto todos los requisitos contenidos en la invitación 
pública. 

4. Que acuso recibo de las ADENDAS (si a ello hubiere lugar) números y al Proceso de 
Selección, expedidos Por el MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, durante el periodo 
de la invitación pública y manifiesto haberlos leído y conocerlos y por tanto me someto a 
ellos. 

5. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento, se hallan incursos en causal alguna de 
inhabilidad o incompatibilidad, según lo previsto en la Constitución Política, ley 80 de 
1983 y demás normas sobre la materia. 



 

 
 

6. Que ofrezco mantener los precios unitarios que figuran en el FORMATO 4, cuadro de 
precios y valor total de la oferta. 

7. Que el suscrito y la Sociedad que represento, se comprometen a entregar Satisfacción 
del MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS en las fechas indicadas, el objeto de la 
invitación pública. 

8. Que conocemos las leyes de la República de Colombia, que rigen la presente invitación 
pública. 

9. Que los precios de la propuesta se mantendrán sin variación, es decir precios firmes, 
durante la vigencia de la invitación del contrato. 

10. Que en caso que se me fuere aceptada la oferta del proceso de mínima cuantía me 
comprometo a suscribirlo, dentro del término establecido en la invitación. 

11. Que esta oferta, una vez aceptada y notificada su aceptación, me obliga a su 
cumplimiento hasta que se prepare el contrato y se firme formalmente. 

12. Que autorizo que todos los actos administrativos que se expidan en desarrollo del 
proceso de selección adelantado, sean notificados de manera electrónica al correo 
_________________________. 

13. Que el original de la propuesta consta de (____) folios, debidamente numerados. (Indicar 
si existen folios con identificación alfanumérica) 

_______________________________ 
Firma del oferente o representante legal con capacidad para presentar propuesta:  

Nombre: 
C.C.: 
Dirección: 
Teléfono 
Correo: 



 

 
 

ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

En pesos Colombianos Moneda Legal 
 

ANEXO TECNICO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

Ref. 
Artículo 

Descripción Cantidad Unidad 
Precio 

unitario 
estimado 

Precio total 
estimado 

1 

PLACAS PARA MOTOCICLETA:  TAMAÑO: Doscientos treinta y 
cinco (235) milímetros de largo por ciento cinco (105) milímetros de 
ancho. La palabra COLOMBIA, colocada debajo de las letras y 
dígitos en letras de diez y medio (10.5) milímetros de alto por cinco 
(5) milímetros de ancho y (5) milímetros de separación. 
RETROREFLECTIVIDAD: Conforme a lo establecido en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4736. LETRAS: Las letras de cincuenta y 
cuatro (54) milímetros de alto por veintiocho (28) milímetros de ancho 
y siete (7) milímetros de espesor. NÚMEROS: Los números de 
cincuenta y cuatro (54) milímetros de alto por veintiocho (28) 
milímetros de ancho y 1siete (7) milímetros de espesor. BISEL: El 
bisel que bordea la placa tiene un espesor de dos y medio (2.5) 
milímetros y es de color negro • MENSAJE: El mensaje, la letra, los 
números y el bisel tienen un alto de un (1) milímetro como mínimo. 
MATERIAL: Elaborada en aluminio con un espesor de cero puntos 
nueve (0.9) milímetros como mínimo y una dureza de treinta y dos 
(32) brinell, en un material reflectivo adecuado, resistente al clima, 
esencialmente liso y plano transparente y con un respaldo adhesivo 
durable. • SEPARACIÓN: La separación entre letra y letra, número y 
número y entre número y letra es de cinco (5) milímetros la distancia 
de separación entre las tres (3) primeras letras y números es de 
veintiséis (26) milímetros. CARACTERÍSTICAS DE LA CARA 
POSTERIOR: La placa lleva en la cara posterior dos (2) sellos 
impresos en bajo relieve; el de contratista en la esquina inferior 
izquierda y el del INTRA (hoy Ministerio de Transporte) en la esquina 
inferior derecha. Los caracteres de los sellos no serán visibles en la 
cara anterior de las placas. El centro de cada sello estará a veinte 
(20) milímetros del borde inferior y borde lateral correspondiente y el 
radio exterior del logotipo del INTRA (hoy Ministerio de Transporte) 
será de seis (6) milímetros. COLOR: Fondo amarillo, letras y 
caracteres negros. 

521 Unidad    

2 

PLACAS PARA VEHÍCULOS: MATERIAL: Será elaborada en 
aluminio. ESPESOR: Tendrá un espesor de 0.90 milímetros como 
mínimo. TEMPLE: Tendrá un temple no menor de H12. 
RETROREFLECTIVIDAD: Conforme a lo establecida en la Norma 
Técnica Colombiana NTC 4736.  TAMAÑO: 33.0 centímetros de 
largo por 16.0 centímetros de ancho, para vehículos y para 
motocicletas, 235 mm de largo. Por 105 mm de ancho, con una 
tolerancia máxima. LETRAS Y NÚMEROS: De 8.0 centímetros de 
alto y 1.0 centímetro de espesor. Estarán en alto relieve de 1.5 
milímetros como mínimo. UBICACIÓN: Las letras y números 
ubicados de izquierda a derecha, en forma horizontal. 
CONFORMACIÓN: Contendrá tres (3) números separados por el 
logotipo del Ministerio de Transporte. Debajo de las letras y números 
llevara en forma centrada el nombre del municipio donde se 
encuentra registrado el vehículo. En este caso llevara el nombre del 
municipio que disponga el Ministerio de Transporte para los fines de 
registro especial de los vehículos a que se refiere la norma, el cual 
se le indicara en el respectivo listado de placas. COLORES: 
SERVICIO PÚBLICO: Fondo blanco, letras y caracteres negros. 
SERVICIO PARTICULAR Y OFICIAL: Fondo amarillo, letras y 
caracteres negros. El logo-símbolo del Ministerio de Transporte irá 
como una marca de seguridad retro-reflectiva, direccional a la luz y 
visible únicamente desde un ángulo determinado por el fabricante. 

72 Unidad     



 

 
 

BISEL: El cual que bordea la placa tiene un espesor de dos y medio 
(2 y medio) milímetros y es de color negro. 

3 
Sustratos para tarjeta de operación dando cumplimiento integral a la 
Resolución 0001484 de 2014 

100 Unidad     

4 
Sustratos para licencia de conducción dando cumplimiento integral a 
la ficha técnica contenida en Resolución 0623 de 2013 

1250 Unidad     

5 
Sustratos para licencia de transito ando cumplimiento integral a la 
ficha técnica contenida en Resolución 1940 de 2009 

1500 Unidad    

6 Sustrato tarjeta de maquinaria amarilla 100 Unidad    

7 Sustrato para remolque y semi - remolque 100 Unidad   

8 
Cinta de laminado transparente 1 mil pulgadas para CP80; 300 
impresiones por rollo 

10 Unidad     

9 Cinta Negra 1 mil pulgadas para CP 80 1 Unidad     

10 
Cinta de laminado transparente 1 mil pulgadas para SIGMA 
DS3VRDK S11; 300 impresiones por rollo 

3 Unidad   

11 
Cinta YMCK-K de 500 impresiones x rollo para la SIGMA DS3VRDK 
S11 

2 Unidad    

12 Cinta Homolograma para SIGMA DS3VRDK S11 2 Unidad     

13 Cinta Negra 1 mil pulgadas para SIGMA DS3VRDK S11 1 Unidad    

 
_______________________________________ 
FIRMA OFERENTE o REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FORMATO No 3 
EXPERIENCIA 

PROCESO:  

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS 

OFERENTE: 
CONTRATO 

No. 1 

CONTRATO 

No. 2 

Entidad Contratante:   

No. Contrato:   

Objeto:   

Alcance específico el cual se 
relaciona con objeto del 
proceso 

 
 

Fecha Inicio: 
Mes:   

Año:   

Fecha de Terminación 
Mes:   

Año:   

Valor en Pesos:   

Valor en SMMLV   

Porcentaje de participación   

Valor en SMMLV Ponderado 
de acuerdo al Porcentaje de 
participación 

 
 

NOTA: En caso de ser un contrato en modalidad, describa el porcentaje de participación. 

Se anexa copia del certificado o del contrato, que cumple con los requisitos establecidos 
para el proceso en relación al objeto del proceso y valor cuantía en relación al presupuesto 
oficial. 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE:     ______________________________ 
FIRMA: _______________________________ 
NIT/CC: _______________________________ 



 

 
 

FORMATO No 4 
 

CERTIFICACIÓN PARAFISCALES 
Paz y Salvo de Aportes Parafiscales 
(No necesita autenticación notarial) 

Ciudad, FECHA ___________ 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS 
Antioquia 
 
Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes Parafiscales 
 
Ref.: PROCESO N° ___________________ 
 
El suscrito (Representante Legal o Revisor fiscal) de _______________________, certifica 
que a ______________ se encuentra PAZ Y SALVO por concepto de aportes al Sistema 
General de Riesgos, Parafiscales, CREE (en los casos que aplique) en lo que concierne al 
sistemas de Salud, Pensión y riesgos laborales ARL y las cajas de compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
en consideración al Artículo 50 de la ley 789 de 2002, correspondiente a la nómina de los 
últimos seis (6) meses. 
 
Cordialmente, 
Firma 
__________________ 
Nombre y Apellidos 
Representante Legal 
 
Firma 
__________________ 
Nombre y Apellidos 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 
 
NOTA: En caso de ser presentado por Revisor Fiscal, anexar copia de Tarjeta Profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Nacional de 
Contadores. 



 

 
 

FORMATO No 5 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Proceso Nº _____________________ 

--------------------------------------------------------------------------- actuando en calidad de 
representante legal del Oferente, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad 
de representante legal de _________________________________ (nombre del Oferente), 
manifiesto en mi nombre y en nombre de______________________ [nombre del Oferente] 
que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la Entidad Contratante para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 
de Contratación ______________ 2026. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación ________2026. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
________ . Nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días ______del mes de_________ 
de 2026. 

____________________________________ 
Firma representante del Oferente con la capacidad de presentar propuesta 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 

En caso de Consorcio o Unión Temporal, Los representantes de los integrantes del Oferente 
plural deben suscribir el presente documento. 
 


